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AUMENTO Di CAPITAL Y REFORMA DE ES 
  

TATUTOS 
  

OTORGADO. POR 
  

/ 

/ PAÑTA LIMITADA 

  

  

cAerraL SOCIAL 
  

hr DE S/. 100.000,00 
  

  

  

l! A S/. 700.000,00 

    

  
/ En la ciudad de San Fransiscondo dio cd Re] 

  
úbli Senador ayeinte y dos de junio- 

de mil-—novecientos..ochenta y condi miel. Notario. 2é- 
  

  

simo Segundo del Camtón Quito Doctor Jajme Nolivos Maldo-   

    
nado, comparece : E] señor José Luis tiored; - 

estado civil easado , 

  

  

    

  

  

cionelidad ecuctoriama, domiciliado en este exntón, mayor 
HER 

de edod, legalmente capaz, a guien conozco de que doy fé 
  

y me presenta para que eleve :: escritura pública el si- 
  

guiente aumento de capital y reforma de estatutos, que - 
  

se contiene en la min:ta, cuyo tenor literal a econtinua- 
  

eión transcribo : "SUÑOR NOTARIO": in el 
    registro de escrituras públicas a su cargo , dignese inm-   corporar el contrato de aumento de capital y reforua de - 

e, lt, 
AN 

Roy, 

 



1 estatutos que está arreglado a las siguientes cláusulas : 
  

2 PRIMERA .- COMPARSCIENTE, : Comparece a la celebra- 
    

ción de la presente escritura el señor José Luis ¡ore jón 
  

  

  
  

  

  

3 

León , ecuatoriamo , cusado , domiciliado en Quito , en - 4 , Pr eo E O rca , « 

5 su calidad de Gerente de ALMACEN SAN PRENCLS 0 ALSAFRÁN " 

6 COMPARTA LIMITADA, conmfor.e aperese lel nombrumiento tebl+ 

demente legalizado e inscrito ue se agrega. 3 2 Us - o O 

7 
  

8 Dá.- ANTECEDENTES : a) Por eseritura pública otorged: el 
  

9 diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y uno unte 
  

10 el Notario Décimo Séptimo lel Cantón vuito, se constituyó 
  

11 la sociedad ALMACEN SA: “FRANCISCO ALS4FRAi COLL 4. IA LIT 
  

  

TADA mediante la intervención de los señores Gonzalo ¿¡o- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: 12 

y 13 rejón León quien suscribió euyarenta y cinco participacio= 

; 14 nes de un mil sueres cada una ¿ José Luis Norejón León - 

] ¿uien también suscribió cuerenta y cinco participeciones ¿ 
: BI 

16 | de igual valor y , Jaime René Recalde Aguirre gue susecri- 

47 bió diez varticipaciones el valor indicado,con lo cual 

3 ws | el capital de la compañía ascendía a cien il sucres. Lo. 

5 49 compañía fué inscrita en el Registro liercantil el veinte 

7 y tres de julio del indicado año % b) Por escritura públi 
: 20 - 

21 ca otorgada ante el Notario Décimo Séptino del € ntón 

«uito el veinte de novierbre de ¿111 novecientos ochente 
, 22 

o 23 y siete, el socio René Recalde Aguirre cedió y transfirió 
Me ——H 

y : z : 2 re 

» 24 sus diez participaciones sociales en la compañia a favor 

: 2 del señor José Luis Morejón López ; e) La Junta General - 

: 26 Extraordinaria Universal de Socios de la compañía reuni- 
e c 
+ 

¿ da el once de dicienbre de mil novecientos ochonta y - , 
  27 _     26 | _ siete resolvió aumentar el espital a Setecientos mil _su=.. 
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24 

  

26 

27 

28 

“dy, 

r ornar lo ¡e el _eua- 

: 

03 

  

dro de intezración de capital convenido”; d) Los socios, 

asimismo en Junta General Univers>1 Extruordinaria lle- 
  

vada y efecto el veinte y dos de ¿nero de ¿il novecientos 
  

la y ocho conoció las observaciones formuladas al - 
  

mento de capital y reforma de estatutos aprob..do y re- 
  

/so1v16 modificar las resoluciones adoptalas en sesión - 
  

| fhaterior única y exelusivamernte en lo que se refiere al 
  

lbonto y forma de las aportaciones, eproban lo en estu vez 
  

lea nuevo cua ro de integración pora ue for.e porte de la 
  

escritura pública a A ERCu:xá ss. HeSoLU_ 
  

/ CIÓN : De conforz dad con lo expue sto, los socios , em - 
A Ps PE rg A A SEO 
    

Juntas de once de diciembre de mil novecientos ochenta 
  

a Ea 

  

siete y veinte y dos de enero de mil novecientos cehenta 

y ocho antes nmencionudas resolvieron por uniandoiided . unen] 
  

  

A 

            DA A e e o 7 

tal mónera que. asecjenda a Setecientos mil. suene sÍ co- 
  a 

110 reforger, los. estatutos y aprobar el cuedro le integra- 

ción de capital respectivo. CUARTA .- SUSCRISCION 
No in IRE AR Er CA DAT: 

sao 

  

— 

  

Y PAGO DEL AUMENTO z: La suma de seiscientos mil sueres - 

que corresponde al aunento de cepitol, se casa y suscribe 

en la siguiente forma : 
  

  

  

  

        Pr pipe po rPACIONS DEL Ey AENTO 2 TOTAL CAPITAL 
RESERVAS MAS aa NOMBRE DEL CIONES DAD — Edda AA pa a. PARTI TO 

ACTUA B A mewia. FEC CIPA 
SOCIO LES PARIS LEGALES VAS TWO CIONES TAL 

AI LATLODO 

Ón 97 E 
PA : 

José Horejón E Za, 

León E 45 216.000 20000727, 900—a=——297-—297..000 

 



4 

% 

q 
8 

$ 

; 

      

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 ads BSAS ts EI e DET y A a ti 

24 rá.a a ceda uno de los socios el certificado de aportación 

no negociable, en el que se “indicará el núnero de parti- 
25 A susi 

cipaciones que por aporte le corresponde," £l urtículo - 
26 rene A A RÍA 

a EN , , 
? Séptizo dirá Ñ * ACTAS :De las Juntos se asentar 

    

José Morejón 
  

¡López E 

TOTALES : rr 580. 000 20.000 60.000 40.000 700 700.000 

      

  

  e A e ALLA TA EA A STONES AO sprecierpe Josó- Lui 
Ha > e o a, 6 me E e 

Morejón León a nombre de ALMACEN SAN FRENCI3Z0O aALSAFRAN - 
  

COXNPAÑIA LIMITADA , obrando a nombre y en representoción 
  

  

LE LOS 
  

de ella y cuspliendo,, adesóás. 209. Los seuerdos y resolucio- 

A se o A 

nes adoptados en las Juntas Generales Univers:les interior" 
  

dinerias del once E] diciembre de 211 novecientos ochenta 
mera 

  

TENA A ds REL 2 
ep CR 
  

y siete y veinte y dos de enero de mil novecientos ochenta       

  

y ocho haee las sigulentes declaraciones : Uno ) Jue en- 
STA » ES ió ss ii A ia 

contrándose pagado en su Fotslidud el capital inicial ue dd 

la compañía y habiéndose acordado jutesrar. el aumento en 

  

    

  

la forma indicada en la cláusula. Cuarta. de. este. Jastrunmer- 
A 

to , el capital social de la compañía queda en la suma e 
A E 

    

  

  

a 

ST CIENPOS 14] 

  

perticipeciones no negociables. Tres) wue los esteros da 
  

la compañía quedan refornados.de. da siguiente. mapera: £l 
0 ERROR mk 
a       

  

artículo Sexto dirá + " CAPI¿AL 3OCIAL : El espital social 
¡_ o 

de la compañía e es de Setecientos nunil sueres diviiido el - 
    

  

  

setecientas participaciones de a mil sucres cada una , - 
TRES ales an 

iguales, acumulativas e indivisibles. La compañia entrega- 
    

    

  

    
  

  

  

Ub     | Ago Tecescrianente 1 las, corresponal, ntes 20t0S1. Las uisuas 

  

   



1 Jue se organizarán en hojas móviles escritas ajmóguina 04 
eS 

  

foliadas y nunerades continúa y sucesivamente; cuda ho- 
  

  

  

2 

ja debe estar reubricada por el decretorio, debienaio ob- 
NOTARIA 3 

DECIMA SEGUNDA 

DEL servarse las disposiciones regla. ertarios vigentes exa- 
  Dr. Jaime Nolivos M. 

«Telfs,: 5a2220 - 521993 
Edif. Banco de Préstamos 5 

Av. 10 de Agosto y Av. Patria . . . . 

7mo. Piso - Of. 701 de Juntas universales se observará el nismo sistema pero 

nadas de la Superintendencia de Compañias. ¿Je tratarse 
  

  Quito - Ecuador 

albcrón firmar todos los asistentes. Las 2ctus podrán ex 
  

  

7 m4 

8 tenderse y firmarse en la misma reunión o dentro de los 

9 quie días posteriores a ella. D: cada Junta se formurá 
  

10 ¡O que contendrá la copia del acta, los uocu- 
  

mentos que demuestren la legalii € de la reelicoción de 
  

  

  

  

r 11 

1 la Junta y aquellos ¿Jue hubieren silo corocilos en la - 

13 respectiva reunión , La cláusula Cuarta dirá : " SUSCu ip 

; CION DEL CAPITAL SOCIAL : £] capital social ne la 20/4- 

e 1 

  

3 ALSAFRAN COMPAÑIA LIZIT1DA está intesraiente suscrito y 
  

pagao en la siguiente foria : a) El socio Gouzelo Nore- 
  

  

  

  

7 

3 jón León ha suscrito y pagado doscientos noventa y sie- 

7 te perticipaciones de uu: add sucies cu“ une , corn un 

Pp 20 | capital total de doscientos noventa y siete il sucres ; 

a b) £1l socio José Luis Morejón León ha suscrito y pugudo 
  

doscientos noventa y siete participaciones de un ail su- 
  

  

  

  

  

22 

23 cres Cuida una, con un capital total de doscieztos noven- 

24 ta y siete ::il suecres y , el socio José Luis horejón Ló- 

25 pez ha suscrito y pegudo ciento seis participuciones 0 

26 un mil sucres ciuda une , con ue copital total e ciento | 

27 seis mil sucres. tolo lo cual du cono capitel total de 
    la compañifo la suma de Setecientos Mil Sucores " . La -     
 



¿PAGO DEL CAPTPAL SOCTAL 1 El _ca- 

  

pital social de la compañía ha sido totalmente pagedo en 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 la siguiente forma : 

Cr: - NUMERO DE CAPITAL e 
4 | HOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES TOTAL a 

5 Gonzalo Morejón Léón 297 297..000,009 

6 José Luis Morejón León 297 297.000,00 

7 José Luis Morejón López 106 106.000,00 

8 Usted, señor Notario, agregará las demás cláusulas de es- 

: 9 tilo. (HASTA AQUI LA MINUTA ).- 

> 00 El compareciente ratifica la minuta inserta , la - 

: 51 misma que se halla firmada por el Doctor Iván 
5 zz mm 

: Guerrón Salazar, Abogado con matrícula profesional - 
12 AP A NA 

13 número rescientos , del Colegio de Abogados de Qui- 

: 54 to. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

55 se observaron los preceptos legales del caso y- 

16 leflla que le fue al compareciente, por «mí el lNo- | 
  

171 tario en unidad de acto, se reotifica y firma  con- 

18 migo el Notario, de todo lo cual doy fé. ( firmado ) José 
  

49 Luis Morejón León. Cédula de ldentidad núnmero:diecisiete - 
  

20 cero doce cero cuarenta y cinco cinco-dos, Cédula Tributá- 
  

21 ria número: cero cuarenta cincuenta y seis dos. Cédula de 
  

22 Votación número: cero veinte y tres-cero cero dos. Regis- 
  

  

. 23 tro Unico Contribuyente.Número : diecisiete noventa cin - 
  

  

  

    
  

    24 cuenta cuarenta y ocho noventa y uno cero cero. Cédula de 

25 Control Tributario del “+lmacen San Francisco 4lsafran Com- 

” : . re 

26 pañía Limitada Número: cero cuarenta c in “ 

| , 
27 cuenta y cin co ocho.(firma-| 4 

m(_do)El Notario Doctor Jaize Nolivos Maldonado.       
 



* ALMACEN “SAN FRANCISCO" 
- "buda 0 ) 

: “Calle Benalcázar 372 ALSAFRAN CIA. LIDA Repuestos para máquina de coser 
y Bolívar " " Especialidad en hilos de: seda, lana 

Plaza San Francisco IMPORTACION DIRECTA y algodón de las mejores marcas 

Teléfono: 213-305 QUITO - ECUADOR europeas; encajes, botones cierres y 

—— más artículos de Bisuteria.         

   

   

   pS 

A 1 

E y Luis Morejón León» 
Y, Aygad . 

e [mis consideraciones: 

Me es grato participar a usted, que la Junta General de Socios de la Com- 
páñila' ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA. LUDA., llevada a efecto el día 

)//1 de Octubre de 1987, resolvió por unanimidad designarle GIRENTE de la en 
Y / presa por el lapso de tres años, con los deberes y atribuciones que la se 
A/. fala la Ley y los <statutos de la compañía y en Artículo Vigésimo, tenlen 

do adeñás la representación legal, judicial y extrajudicialmente de la - 

Compañía. 

ALMACN SAN FRALCISCO ALSAFRAN CIA. LiDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 17 de junio de 1981 ante el Motario Décimo Séptimo del 
'8, Cantón Quito, doctor Telmo Cevallos Guayasanín y s» inscribió an el anegistro 

... Mercantil con fecha 23 de Julio de 1981. 

. ; Hago vo! os por el éxito en su gestión. 

SÉ Atoptamento, 

ADA A EJES 

  

  

Ss as Le q orízato isojóncón. 
ces UN PRESIDE NTE     

  

Acepto el cargo y promevo desempeñarlo fiel yo te ,, vuito 1 de Octu 
bre de 1987, Ll) y 

Jose Luis llorejón se 

  

RAZON: En esta fecha se posesionó del cargo de Gerente de la Compañía el - 
señor José Luis- qejón León y prometió desempeñarlo fiel y legal- 

mente, Quito, 1 de octí Be 1987 

    

  

AA 
Mo AS 

alo qAÁ-) eLo 

cófnata He 
PILSI EN 

bloRe 

ra 

RA - 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON : Á petición del interesado protocolizo en mi registro 
  

de escrituras públicus del presente año en una foja útil 
  

el nombramiento que antecede. Quito , a veinte y seis de 
    

enero de mil novecientos ochenta y ocho. ( firmado ) El 

Notario Poctor Juime Nolivos Maldonado . 
  

  

  

  

ES PRIMERA COPIA CirTIriCapA 
  

del nombramiento que se halla protocolizado en mi _resis- 
  

pro 
tro de escrituras públicas del presente año , la confie 
  

ro en Quito , a veinte y seis de enero de mil novecien- 
  

  

tos ochenta y ocho .- 

    

  

  

e D,. Jaime Molisss Meldonad. 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA   
  

TELEFONOS: IZIE SARA OT ol 
QUITO - ECUADOR ! 
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* 7 

COPIA CERTIFICADA RON 0G 

ACTA DE JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ALMACEN SAN 
FRANCISCO AL CIA. LIDA., DEL 11¿DICHEMBRa-97>.- 
  

  

    

    
   

    

   
   
    

En Quito, hoy día viernes once de diciembre de 1987, a las 6 y 45 p.m., 
en el domic/lio de la compañía ubicado en la calle Banalcázar N* 376 - 
de esta cidad, se reúnen los socios señores Gonzalo y José Luis Morejón 
León y Jogé Luis Morejón López, con el objeto de llevar a efecto la pre 
sente Jufta.- Preside la sesión el señor Gonzalo Mrejón y actúa en la - 
Secretaría el Gerente José Luis Morejón León.- El señor Presidente mani 
fiestayque encontrándose presente la totalidad del capital social con- 

onstituirse en Junta Universal y tratar el punto planteado, por lo 
se instala legalmente la sesión siendo. las siete de la noche.- El - 
r Presidente manifiesta que como se había dicho en la última sesión, 

preciso aumentar el capital social al menos al mínimo legal para lo 
l presente a consideración de los socios el último balance de la com 

ñía, explicando que de conformidad con las normas vigentes el aumento 
Píiede hacerse utilizando reservas, utilidades, en efectivo, en especie 

por capitalización de activos.- El señor Gerente explica al respecto 
manifiesta que siendo el capital actual de la campañía de cien mil su 

res podría acreditarse al aumento las utilidades no repartidas en el monto 
S/. 480.000,00; las reservas por S/. 80.000,00 y S/. 40.000,00 en nu 

erario con lo cual se alcanzAría a los setecientos mil sucres de capi 
al.- Los presentes aceptan por unanimidad la forma de aumento y formu= 

lan el cuadro respectivo que también lo aprueban, en la siguiente forma: 

  

NOMBRE DEL PARTICIP. PARTICIPACIONES DEL: TOTAL CAPITAL 
SsocIo ACTUALES AUMENTO: DE PAR TOTAL 
Ma UTILID. RESERVAS EFECT. TICIPA 
E pa NO REPAR LEGALES CIONES 
Ton TIDAS — o 
Gonzalo Morejón. 45 240 40 =—-- 325  325.000,00 “7 
José L. Morejón 45 240 40 en 325 325.000,007 * 
José Morejón Lo_ , 

pez 10 e e 40 50. 50.000,00 £ 

100 480 80. 40. 700 700.000,00 CC 
En cuanto a las reformas del estatuto social, aprueban las siguientes: 

¿el artículo sexto _dixá+ " CAPITAL--SOCIAL... capital. social.de-12-eompañía 

:es_de setecientos mil. sucres.diwidido..en..setecientas.rarticipaciones 
¡a mil sucres res cada una, 1quales, -acumulativas»e indivisibles.”" la com- 

 ¡pañía entregara a Cada" uno, de. los--socios. el certtficado de aportación no 

' | negociable” en el que se indicará el nfimeco. de participaciones euepor-el 
japorte. les Les córrespoñde "> "el artículo 110 DECIMO.SEBTIMO.dirá: "ACTAS.- De 

las Juntas Generales se asentarán necesariamente las correspondientes ac- 
tas , las mismas que se organizarán en hojas móviles escritas a maquina, 
foliadas y numeradas continua y sucesivamente;cada hoja debe estar rubri- 
Cada por el Secretario, debiendo observarse las disposiciones reglamenta= 
rias vigentes emanadas de la Superintendencia de Compañías, De tratarse "7 
de Juntas Universales se observará el mismo sistema, pero deberán fimar | 
todos los asistentes. Las actas podrán extenderse y firmarse en la misma : 
reunión o dentro de los quince días posteriores a ella. De cada Junta se 
formará un expediente que contendrá la copia del acta, los documentos que 
demuestren la legalidad de la realización de la Junta y aquellos que hubie 
ren sido conocidos en la respectiva reu-ión"; la cláusula CUARIA.cieá: 

* "SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. El capital sociar”de la compañía de res- 
ponsabilidad limitada ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA. LTDA., está inte 
gramente suscritoy pagado en la siguiente forma: a) El socio Gonzalo More- 
jón León ha suscrito y pagado trescientas veinticinco participaciones de 
un mil sucres cada una, con un capital total de trescientos veinte y cinco 
mil sucres; b) El socio José Luis Morejón León ha suscrito y pagado tres- 

Pa ei q ei 
00 A DA a e E 

A



.N 
a e 

cientas veinte y cinco participaciones “del mismo valor por un “total de 

: capital de, trescientos, veinte y cinco mil SUCTES¡ Ye €) El. socio José Luis 
Morejón López ha ' suscrito y pagado cincuenta participaciones de un mil 

3 suéres, “con un capital total de cincuenta mil sucres, todo lo cual da un 
: capital social de ta compañía de setecientos mil sucres"; la cláusula-QUIN 

_Ta.dicán PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital "social de la compañía ha 
sigo totalmente pagado en la siguiente forma: 

NOMBRE DEL SOCIO . NUMERO DE PARTICIPACIONES -., CAPITAL TOTAL . 

Gonzalo Morejón Léon 325. . 325.000,00 
. José L. Morejón León 325 325.000,00 

José L. Morejón López 50 50.000,00 

Los socios resuelven autorizar al Dr. Iván Guerrón Salazar y/o al señor 
| Iván Patricio Guerfon Machuca para que realicen todas las gestiones que 

perfeccionen los acuerdos adoptados. Por no haber más asuntos que tratar 
E se levanta la sesión concediéndose un breve receso para la redacción del 

acta, transcurrido el cual se reinstala la sesión, se la da lectura y se 
la aprueba sin modificaciones, fimando para constancia y validéz de la 
Junta todos los asistentes, a las nueve de la noche. :£) Gonzalo Morejón L. 
f) José L. Morejón £) José 1 L. Morejón L. 

no. a] os 

  

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPO 

/ SA “EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL CUAL ME REMITO 
EN CASO NECESARIO.- Quito , Lay 25 de 1.9 

LL qe. 
José Luis Morejón León 

GERENTE 
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COPIA CERTIFICADA 

ACA -DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL..DE SOCIOS DE ALMACEN USAN 07 

FRANCISCO CIA, LTDA. ALSAFRAN, DEL VIERNES 22 DE ENERO DE 1.988. 
a e — A A A A —Ák 

  

En Quito, en el local social ubicado en la calle Benalcázar N” 376 de - 
esta ciudad, siendo las diecinueve horas, se reúnen los señores Gonzalo 

Morejón León, Presidente de la compañía; José Luis Morejón, Gerente y 
José Luis Morejón López, quienes representan la totalidad del capital - 
social. El señor Presidente averigua sí están de acuerdo en llevar a e 
fecto esta Junta Universal a fin de conocer sobre las observaciones for 

muladas por da Superintendencia de Compañías . a la minuta de aumento de 

capital y yeforma de estatutos, especialmente por el Departamento de - 

Control que ha pedido enmiendas a la parte contable y para una vez cono 

cidas aprobar el nuevo cuadro de integración de capital. del aumento.- 

Los afligtentes, por unanimidad acuerdan la celebración de la Junta para 
el asunto planteado. El señor Presidente pide que por Secreta-- 

, dé lectura al Oficio del 13 de enero de este año enviado por la 

Intendencia. Así se lo hace. Además, da a conocer que ha visitado 
    

    

    

   

    

    

presentes. De él se desprende que Gonzalo Morejón tiene actualmente 
enta y cinco participaciones de un mil sucres cada una, tomándose - 

fafctidas; nueve mil sucres de reservas legales y veintisiete mil sueres 

lé reservas facultativas, lo que completan sus doscientas noventa y sie 

fe participaciones con el capital de doscientos noventa y siete mil su 

kires. El socio José Luis Morejón León presenta datos exactamente igua 
es completando también su aporte de capital a la compañía de doscien-- 

tos noventa y siete mil sucres. El socio José Luis Morejón López tiene 

diez participaciones actuales de un mil sucres cada una, cuareñta y” O 
ho mil sucres que se deducen de utilidades no repartidas, dos mil su. 

res de reservas legales, seis mil sucres de reservas facultativas y o- 

¡ cuarenta mil sucres por su aporte en efectivo, lo que da un total de - 
| ¡elento seis-participaciones con un capital de ciento seis mil sucres.En 

¿¡consecuencia, el capital social total alcanza a los setecientos mil su 

| cres.-.Los presentes, por unanimidad, resuelven dejar sin efento.el. cua 

¡ dro-de-Ansegración aprobado en la sesión-anterior y aprobar el-presente 

í 

[ 

l; 

i 

| 

| 

  

para que forme parte de la escritura pública de aumento ..de. capital. y re 

forme-.de estatutos que debe “suscribir el séñor Gerente. Asimismo, En re 

lación a las reformas al contrato social, los presentes, por unanimidad 

¡ratifican todas aquellas previstas en la Junta General. del.once.de di 
¡ciembre. dé” "mil novecientos .- ochenta y siete.- Por haber sido tratado el 

¡Punto de esta reunión, se concede un breve receso para la formulación 

del acta, transcurrido el cual se reinstalan los socios en sesión, la 

dan lectura y la aprueban sin modificaciones; con ello termina la sesión 

a las veinte -horas quince minutos, firmando para constancia y validéz - 

de la Junta todos los asistentes.- f) Gonzalo Morejón León, Socio-Presi 
dente.- f) José Luis Morejón León, Socio-Gerente.- José Luis Morejón Ló 

pez, Socio. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 

LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA AL O E REMITO ENCASO NECESARIO.- Qui 

to, Mayo 26 de 1.988, 

LO 

  

José Luis Morejón Léon 

GERENTE 

Se otor 
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 Os
 

an-



DA 

MÁ, 

393 

«es 

“alela 
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13 

14 
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17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

28 

  

te mí y en fé de ello confiero esta TERCERA - 
  

COPIA CERTIFICADA . ín Muito , a veinte y nueve de 
  

jonio de mil novecientos ochenta y  ocho.- 
  

  

  

  

  

  

  

Dr —Joime—Úelicor—Meldenádo     

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
YELEFORAS: 523-633 - 542-200 
ro - ECUADOR 

  

mn on cs cr 
  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
  

Tercero de la resolución número : 88-1.2.1. 1345 dada por 
  

la Superintendencia de Compañlas el 8 de agosto de - 
  

1.988, tomé nota al margen de la matríz de la escritura 
  

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la Compañía " ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA.LTDA." 
  

celebrada ante mí el 22 de ¡junio de 1.988, de la aproba+ 
  

ción de la misma que por la presente resolución hace di- 
  

cha superintendencia de Compañías.- 
  

  

  

  

  

  

al ( - E 

CE DRe-TAL LIVOS-MALDONADO. —_) > 
  

A Conan DECIMO SEGUNDO. 
  

a 

    Dr. $_Moltrr Matdanao —— 

NOTARIA - BECIMA SEGUND+* 
ELEFMOS:—S-009-502.27       TEt 

MUITO - EONADO   
  

    
  

 



un
 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

23 

ta fecha queda inscrite el preoente decuñentó y..la.Resolunián nómera 08 
  

mil trescientos cuareuta” y cinco del Sr. “ntendente de Compañías de - 
  

fuito, Encargada, de 8 de agosto de 1990, baja el nómero 1357 del Re- 

gistro Mercantil, tomo-119,-.Se-tomó-nota al margen.2-la inscripción; 

húmero 730 de 23 de julio de 1981, -a fs. 1813 del “enistro Mercantil, 
  

tomo _112.- Jueda erchiveda le Segunda Copia Certificada de la Escritu 

ra Pública de Aumenta de Vapital y Reforma de Fatatutos de "ALMACEN - 

GAS FRANCISCO ALSAFRAN So LTOA.*, otorgada el 22 de junio de 1988, an 
  

te el Notario Décimo Segundo del L£antón, Dr. Jaime P. Nolivos M..- Se 
  

fijó un extracto signado con el número 1021,- Se da así cumplimiento | 

B lo dispuesto en el Art. cuarto de la citada “esolución, de conformi; 
  

dad a lo establecido en el Decreta 733 de 22 de agosto de 1975, publi 
  

cado en el degistro Uficial 978 de 29 de agosto del mismo año.- Se an 

A : . 5 . " y dl 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- ENMiEndade "el, documento y 

la", saxo. A acororiosa , l ME, 

La y 

  

  

  

  

     
  

  

RAZON: Tomá nota al margen de la escritura matriz de Constitución 
  

de Compañía de "ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN C¿LTDA,*", celebrada 
  

el 17 de junio de 1981 ante el Notario Décimo Séptimo doctor Telmo Ce- 

  

vallos Guayasamín, cuyos protocolos se hallan actualmente a mi cargo, 
  

lo relacionado con el aumento de capital y reforma de estatutos de esta 
  

compañía como consta de la escritura de 22 de junio de 1988 ante el No 
  

tario Décimo Segundo del cantón Quito y aprobada por resolución número 
  

8B821,2.12 1345 de la Intendencia de Compañías de Quito de B de agosto     
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